
CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

En el cantón Gualaceo, a los veintisiete días del mes de 

Noviembre del año dos mil diecisiete, comparecen a la 
celebración del presente contrato de cesión de acciones 
de la Compañía de Trasporte Mixto “SIMON BOLIVAR 

S.A” 

COMPARECIENTES.- En calidad de cedente comparece el 
señor SENEN ENRIQUE VAZQUEZ PACHECO divorciado, 
y por otra en calidad de cesionario el señor JAIME 
ROLANDO .MOROCHO QUINCHE soltero, quienes 
convienen en celebrar el presente contrato, contenido en 

las cláusulas siguientes: 

PRIMERO: El señor SENEN ENRIQUE VAZQUEZ 

PACHECO, cede y transfiere el 100% de sus derechos y 
acciones, que comprenden cien acciones de un dólar 
cada una, que posee dentro de la compañía de 

Trasporte Mixto “SIMON BOLIVAR S.A.” ubicado en la 
parroquia Simón Bolivar perteneciente al cantón 
Gualaceo, y autoriza se realice todos los trámites 
pertinentes para el cambio de nombres de la línea de 
trasportes mixto en carga liviana en doble cabina. 

SEGUNDA: El CESIONARIO, acepta la cesión detallada 

en la cláusula primera; y se compromete a dar uso al 
servicio que su naturaleza conlleva, obligándose con la 
compañía de Transporte Mixto Simón Bolívar S.A, a 
realizar los pagos mensuales correspondientes. 

TERCERA: A partir de este momento el compareciente 
cedente faculta para que el cesionario realice los tramites 
que sean necesarios ante el Gerente General de la 
Compañía a fin de realizar la documentación que le



  

permita su intervención en la compañía de Transportes 
Mixto Simón Bolivar S.A, así como su inclusión en la 
respectiva Superintendencia del ramo a efectos de que 
sus derechos sean legal y efectivamente reconocido. 

Para constancia y validez de lo anteriormente estipulado 
firman las partes contratantes, reconociendo su firma y 
rubrica ente cualquier Notario del cantón Gualaceo, con 
el objeto de darle la categoría de instrumento público, 

     => 

CEDENTE CESIONARIO



di DT 
Factura: 001-101-000019468 20170103002D01550 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20170103002D01550 

Ante mi, NOTARIO(A) MILTON RAFAEL ZUÑIGA PACHECO de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) SENEN ENRIQUE 
VAZQUEZ PACHECO portador(a) de CÉDULA 0906083365 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 
DIVORCIADO(A). domicilado(a) en GUALACEO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; JAIME 
ROLANDO MOROCHO QUINCHE portador(a) de CÉDULA 0105809859 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(9s) de edad, 
estado civil SOLTERO(A), domicillado(a) en GUALACEO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 
COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) fma(s) constante(s) en el documento que antecede . es(son) suya(s). la(s) 
'misme(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia autóntica(s), para constancia firma(n) 
conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fo. La presente diligencia se realiza en ojorciclo de la atribución que me 
confiere el numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 
documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. 
GUALACEO, a 27 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (17:10), 

  

Dr, Milton Zuñiga P, 
NOTARIA SEGUNDA 

NOTARIA 
SEGUNDA  
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